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RESOLUCION N°

Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

CORDOBA, 2 8 JUN 2j

Ref. Expte. CUDAP N°0033325/2012

VISTO la solicitud de liquidación y pago de pasajes y un (1) día de viáticos a la
Sra. Directora de la Escuela de Trabajo Social, Mgter. Mariana Patricia Acevedo, para
concurrir entre los días 21 al 22 de junio a la ciudad de Paraná, a la Segunda Reunión
Anual de Fauats	 cuyo tema central es la organización del "XX Seminario
Latinoamericano de Trabajo Social" que tendrá lugar en la ciudad de Córdoba del 24 al 28
de setiembre de 2012;

Que corresponde a la Escuela de Trabajo Social atender los gastos de
que se trata; y

CONSIDERANDO que la Escuela de Trabajo Social cuenta con fondos suficientes
en la Cuenta Contribución Gobierno y/o Fondo Universitario y/o Recursos Propios-
Subcuenta Seminario- para hacer frente a esta erogación, por ELLO

EL SEÑOR DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE: 

Artículo 1°: AUTORIZAR los pagos que se detallan a continuación :

$1597,79(Pesos un mil quinientos noventa y siete con 79/100) en concepto de
1 (uno) día de viáticos a la Mgter. Mariana Patricia Acevedo, legajo N° 27541,
según Recibo ETS de fecha 19 de junio de 2012, por los motivos señalados
precedentemente.-
$350,00(Pesos trescientos cincuenta) según Recibo de fechal9 de junio de
2012, en concepto de pasajes terrestres Córdoba-Paraná-Córdoba,
correspondiente a la Mgter. Mariana Patricia Acevedo.-

Artículo 2°:  La erogación de que se trata deberá ser atendida con fondos provenientes
de la Cuenta Contribución Gobierno y/o Recursos Propios-Subcuenta Seminario y/o
Fondo Universitario de la Escuela de Trabajo Social.
Artículo 3°: Protocolícese. Publíquese. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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